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OLETIN OFICIAL 
D E DA PBOYINCIA DB MADRID 

A D f K H T K l C l á I M P O I T A M T K 

La» leyee, ó r d e n e s y anunc io» que n.ivnn de inse r ta r l e en toa B o 
t a r í a n » ó r i o r s x a a ae nao de .nandar at jef<- pol í t ico respectivo, por 
i t y o conducto l e pasaran atoe editores de loa mencionados p a r l o . 
Uro* 

I Heal orden de 5 do a b r i l de 15«8.) 
Se pabilo* todos laa días , excepto loa domingos. 

OFÍCÍNA*' nflMíJIins, 8, entrMi.aioderaeha. 
T R t . R ^ n v i O 1 « W J — A P A R T A D O 120 

s a otáis a o o o i T O e T R B S A a «IB 

P r o e l * ale» eu«erl|»«*IOBB 

Ctntro» oficial»*.—Bn esta cap i ta l , l levado a d o m i c i l i o , «'60 p o s e í a s men-
•nales; tuera de e l la . a'S0 al mes, 10'Wal t r imestre, 21 a l samsste y 42 por »n al io . 

Par tu ulart» K H esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pssetas t r lmes . re , 24 
a l semestre y 48 a l aflo, y fuera de el la , l r . al t r imestre 80 a l semestre y«0« ano. 

Se admiten suscripciones • • l a A d m i n i s t r a c i ó n del B o L i T i a . cal lo o P e l l ' 
t r o s , 3, entresuelo derecha.—Puera de esta Cap i t a l , dirsetamente por medio 
de c a r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n ron Inclusión del Importo del tiempo do abono en 
l e t r a d« fác i l cobro. ' 

1 ¿ M U * | I K I W**»tm« lUIQKaf 

A n n i i c i - . M proo«d*nt«a da la Krroelflfitfaitne 
Diputaoión provincial, llnaa o fracción. . . 0 60 paratas 

(riaiu jn Helalañ o fraooión 100 
lilarn ofloíalea Id. id 0 *0 — 

I^ÍSL^1^^^ '.üvjjü1.-."^ 
Niimaro aoelto, 50 eéntlrnoa. 
A p a r t i c u l a r * * , SO eénttaioa. 

f Par te o f i c i a l 
rtISInlIttt llt NIMJi IMKISTIIt 

3a Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. O. g.1, 8u Majestad la 
Rilna Dona Viotoria Eugenia, y 
83 AA. . R R . el Prínoipe de Astnriae 
e Infantas, continúan sin novedad en 
11 importante aalnd. 

Do igual beneficio disfrutan laa de-
mis personas de la Augusta Real Fa
milia, 

! Qobierao Civil 
Jefatura de Obras publicas. 

fomento. — Tranvías 
A los efpctts que en ella se expre

san se inserta en el presente BOLKTIN 

OFICIAL l a siguiente orden de la D i 
rección genera' de Obras públioaB, re-
oibida en este Gobierno oivil el dia 11 
de abril de 1922. — E l Gobernador, 
Eloy Bullón. 

O B D B N Q U E 8 E C I T A : 

Ministerio de Fomento.—Direcoión 
general de Obrss públicas. Ferrocarri
les.—Concesión y cons t ruoción . - -Ex
celentísimo 8r. : Visto proyecto ins
tancia y resguardo de constitución de 
fianza, documento* todos presentados 
por D . W i l l y I . Solms y D . Herbert 
Eothwart, en solicitud de concesión 
de un tranvía eló trico en el Esoorial 
deade la estación del ferrocarril hasta 
la Fuente de la T-ja; 

Vista nueva instancia del referido 
D. W i l l y I . Solms solicitando so ie 
considere como único peticionario de 
diche concesión; 

Resultando del proyecto que el 
trazado del tranvia qne ee solicita 
arranca frente e la estación del ferro
carril, reooniendo las carreteraa de la 
estación y de lae Rosee, l igue por los 
jardines del Pr íncipe , cal e de Fer
nando V I y de nuevo la carretera de 
lae Rozas pera entrar en el camino 
que conduce a los Terrenoe, eirviendo 
deepnée % la colonia nueva de hote

les; sigue por la carretera do Guada
rrama y entra en la oalle de Florida-
blanca, r e c u r r i e n d o el pueblo en su 
parte más céutrioa, oalle del Hoy, 
plaza de la Const i tución y de nuevo 
Floridablanca, y sube al plantel, con
tinuando por el ca'cino de la Fuente 
do la T ja hasta el arrauque de un fu
nicular en proyaoto, esta Direcoión 
general ha depuesto que ae anunoio 
la petición en la Gaceta de Madrid y 
en el BOLKTIN OFICIAL do la provin-
c i ° t para que puedan presentarle 
otras oon objeto de mejorarla, acom
pañadas de loe correspondientes pro
yectos y resguardos de constitución 
de fianza, en el plazo de un mes, con
tado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, oon arreglo a lo 
dispuesto en el art. 81 del R •glamen-
to de 24 de mayo de 18 8, dictado 
pura la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles. 

L o que comunión a V . E . para BU 
conocimiento y a fin de que se sirva 
diaponer la inser u'ón de e-te anuncio 
en ei BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
dando cuenta en au dia a eete Centro 
de si se han presenfedo o no nuevoe 
proyectos. Dios guarde a V . K. mu-
ohosafiis. Madrid, 1.° de abril de 1922. 
E l Director general, Gá 'vez Callólo. 
Rubricado — H a y uu sello en tinta 
que d¡e-: Ministerio do Fomento. Sa
lida 10 abril 1922.—Sr. Gobernador 
oivi l de la provincia de Madrid. 

Es copia, 
E l Ingeniero Jefe, 

A l b a c e t e . 
( A . - 4 2 2 ) 

Jaita proncíal ¿sE.nsliceccia. 
Instruido expediente pere la olaaift-

caciAn oomo de B-nefic noia particu 
lar d é l a Fundación denominada «Al
bergue de S«n Juan» , instituida en Se* 
vi l la 'a Nueva, de esta provincia, por 
dofia Laura Fernández. Ardura, ae c i 
ta por un plazo de quince días, en 
cumplimiento del t rámite l . # del ar
tículo 67 de la Instrucción de Benefi
cencia de 14 de merzo de 1899, a los 

representantes e interesados en los be
neficios do la misma, al objeto de que 
formulen Isa reclemeciones pertinen 
tes a su dereoho, para lo oual tondrán 
de manifiesto el expodiente en la 8o 
oretaría da esta-Junta, oalle del Amor 
de Dios, núm. 6, durante el plazo de 
audienoia. 

Madrid, 22 do mayo de 192?. 
V . 0 B .* 

E l Vicepresidente, 
Marqués* do Urquijo. 

E l Secretario, 
L e a n d r o A n t ó n . 

(Núm. 1.478) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primen Instancia 

D E C A N A T O 
E n virtud de providencia de diez y 

eeie del aotual dictada p >r el Sr. Juez 
Derano do los de primera instanoia o 
inatrucoión de esta Corte, en el expe
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo de Jnsticia para la cancela
ción de la fianza que para garantir el 
ejercioio de su oargo tenía constituida 
el Procurador de eatoa Tribunales don 
Carlos de Santiago y Fernández, se 
anunoia por el presente, que so inser
ta rá en los perió lijos oficiales, el cese 
en su oficio por fallecimiento de dioho 
Proourador, para que en el tármino de 
seis meses, contado* desde la úl t ima 
inserción de esto edioto en los mencio 
nados periódioos, puedan formúlame 
ante este Decanato las redamaciones 
peitinentes oontra la indicada fianza; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
oarlo, le parará el pe juio a que haya 
lugar a aquél jue tenga algún derecho 
oontra la misma. 

Dado en Madrid, a diez y nueve do 
mayo de mil novocientoe veint idós.— 
Joeá Oppelt .—El Seoretario, Antonio 
Agui la r . 

Es copia: 
E l Seoretario, 

Antonio Agui lar . 
(A.—421). 

C H A M B E R I 

E n virtud do providencia de diez y 
eeis del actual díc ta la por el Sr. Juoz 
de primera instancia del diatrito de 
Chamberí, de oata Corte, so ha admi
tido la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovida en nom
bro de I). Eduardo Mentaberroy L l a 
nos, sobre rectificación do la inscrip
ción en ol Registro oivil de la defun
ción de su sef\ora mi lio dofia Dolores 
Mentaberrey Llanos, mandándole dar 
traslado al Miniaterio fiaoal y a las 
personas desconocidas a quienes pue
da interesar dicha rectificación y « ra-
plaeándolae para que en el tármino de 
nueve días compare/.oan en los autoe 
pereonándoso en forma. 

Y por la presente, que será ineeita 
en el B O L F T I N O F I O I A L do la provincia, 
emplazo a dicha* personan deeconoci-
das a loe eí otos y por el término i n -
dicedo. 

Madrid, veintidós de mayo do rr.il 
novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar . 

(A*—496J 
L A T I N A 

E n virtud de providencia dhtnda 
por el Sr. Juez de primera insümois 
del diatrito de la Latiua, en los autos 
ejecutivos qne signo el Procorsdor 
D . Luis Menéiidez de Luarcs en re* 
presontecióu de I). Kmardn Gane Can
tor oontra los Sres. H»jo-i de M . Tel lo, 
sobre pego de cantidad, se sacan a I* 
venta, en pública sul asta, por termino 
de ocho días y en 'a cantidad de c bo 
mil peeet\a en que han sido tésense, 
laa eiguientes: 

Une rnáqnine tipográfica «Marino-
ni», número 13.149, de tin taje cilín ¡ri
co, de dos rodillos dadores, oon aba
nico receptor, movimiento por trena* 
misión, tamafio de la platica 930 
por 1*210. 

Otra máquina tipográfica «Merino* 
ni», número 4.G36, de tinta je da meaa, 
de cuatro rodillos dadores, movimien
to por transmisión, medida de la pla
tina 8ít0 por TOSO. 

http://rr.il
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Y otra máquina tipográfica «Alau-
zet>, número 437, con tintaje de mesa, 
de tres rodillas dadores, movimiento 
a brazo y por trarsraieión, dimensio
nes de la platina 6;<B por 840. 

Para onyo remate re ka sefialado el 
dia di*.» y siete de junio próximo, a 
las once de la mafiana, en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, advir t ién-
dose: que para tomar parte en la su-
bas tadebeián los licit" dores consignar 
previamente en la mesa del Jnzgado 
ol diez por oiento efectivo del indicado 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidoe; que no se admit irán posturas 
que no cubran las dos terneras partes 
del avalúo, pudien lo hacerse a calidad 
de ceder, y que las reseñadas mAqui 
ñas pueden verse en el domioil o del 
depositario D . Manuel Fra i le y Zar-
barate, oalle de San Hermenegildo, 
número cinoo. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de esta provinoia, se expi
de el preserte en Madrid, a veintiséis 
de mayo de mil novecientos veintidós. 

V • B.° 
E l Jura , 

Miguel de Entrambasagnas. 
E l Seoretario, 

Francisco de P . Rives. 
( A . - 4 2 5 ) 

P A L A C I O 

E n el expediente formado en el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, de esta Corte, sobre rectifi
cación de las listas de Jurados, se ha 
sefialado para el sorteo y nombra 
miento de individuos que han de for
mar la Jnnta del distrito el día 31 
del actual, a Ins dooe de la mafiana t 

en la Sala-audiencia de dioho ' J u g a 
do, sito en la casa núm. I de la oalle 
del General Castafios. 

L o que fe haoe saber al público por 
medio del presente a los fines oportu 
nos. 

Madrid, 22 de mayo de 1922. 
V.° B.° 

E l J u e z , 
Miguel Hernandos. 

E l Seoretsrio, 
P . D. 

Manuel Mécdez. 
(Núm. 1.475) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D, Bibiano Garzón Carmona, Jnez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido, 
Hago saber: Que para cumplir lo 

dispuesto en la primera parte del pri
mer párrafo del art. 31 de la Ley , es
tableciendo el ju'Cio por jurados, el 
dia 4 de junio pióximo y hora de las 
doce de la mafiana, tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Jnzgado el sor
teo de los cuatro mayores contribu
yentes por territorial y dos también 
por industria', de entre los doce y seis, 
respectivamente, que a continuación 
se expresan: 

Por territorial. 
D . Manuel Lopes Linares. 

Mignel Atilano Casado y Moreno. 
Ange l del Campo Fernández. 
Martín Málaga Melero, 

Manuel Mart ín Esperanza y A n t ó n . 
Pedro Sánohez Gallego. 
Antonio Gurda Alonso. 
Gregorio Gallego de la Fuente. 
Ruperto Pérea Días Pintado. 
Manuel Méndez Cobos. 
R&iael Rodríguez de Pedro. 
José Gallego de la Fuente. 

Por industrial. 
D . Gregorio Caamafio Rosado. 

Manuel Arévalo López Soldado. 
Sergio Real Hernández. 
Silverio Carola Sánohez 
Jacobo Gordo Zafra. 
Bernardo Esteban Sánchez. 

Dado en Alcalá de Henares, a 18 de 
mayo de 19i2. 
Bibiano Garzón Carmona. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Pedro Martínez. 
(Núm. 1.460) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
D. Fructuoso Cid y Abad, Ahóga lo , 

Juez municipal del distrito del Cen 
tro, de esta Corte. 
Por el presente, que se expide en 

méritos de las diligencias s< bre exac
ción por la vía de apremio de cuatro 
multas de 50 p-setas cada una, im
puestas por el Ilustre Sr . Teniente 
Alcalde de este distrito de la Compa
fiía Metropolitano Alfonso X I I I , se 
saca a pública snbasta, por tercera 
vez y sin sujeoión a tipo, una má
quina de calcular, maroa «Tmniger» , 
núm. 8.845, embargada en las oficinas 
de dicha Compafiía, sitas on la calle 
de la Montera, núm. 54, piso prinoi 
pal, y de la que es depositario don 
Juan Gómez Acebo, A b gado; ha 
biendo sido justipreciada en 1.000 pe
setas. 

E l remato tendrá lugar en el lo
cal-audiencia de este Juzgado, sito en 
la oalle de Santa Catalina, núm. 1, 
cuarto primero, el día 16 de junio 
próximo, a las doce; previniéndose a 
los licitadores que, para tomar parte 
en la subasta, d berán consignar pre
viamente una oantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del precio de 
valoración. 

Dado en Madrid, a 26 de mayo de 
1922. 

E l Juez, 
Fructuoso C i d . 

E l Secretario, 
Ledo. E . de las Heras. 

(C . -75 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación, en se
sión de 21 de abril úl t imo, ha acor
dado anunciar c» ncorso público para 
adquirir 756 impermeables destinados 
al uso de los Inspectores e individúes 
de ls Guardia municipal, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condi
ciones: 

F A C U L T A T I V A S 

1.a Tiene por objeto este concurso 

la confección de 756 impermeables 
eon destino al personal de Infantería 
y al de las Secciones montadas. 

2 . a E l impermeable ha de ser en 
forma de sapa para los Inspectores y 
Guardias de Infanter ía , oon arreglo 
a l modelo que obxa on ol Excelentísi
mo Ayuntamiento, y de esta forma 
han de confeccionarse 692 para el 
competo de la plantilla de Infantería. 

3 a Se construirán 64 impermea
bles en formA de sotana con esclavina 
larga pá ra los Inspectores y Guardias 
quo componen las Sección s monta
das de la Guardia municipal, iguales 
a les que usan en la actualidad. 

4. a E l precio ha de ser el de 72 pe
setas cada impermeable, construidos 
oon el mismo género y calidad que el 
modelo presentado y que ha de servir 
de base p i r a la adquisición de diohas 
prendas. 

5. a l ia recepción de los impermea
bles se ver i f i cará por la Comisión ter
cera, asistida por un Perito sastre de
signado por la Cámara de la Industria 
y por el Inspector Jefe de la Guardia 
munioipal. De la miama se levantará 
la correspondiente acta por duplioado, 
firmada por los que asistan a la re
cepción. !£• contratista se verá obliga 
do a salii-faeer los honorarios que de
vengue el Perito nombrado. 

6. a E l plazo que se fija para la en
trega et-rá de sesenta días laborables, 
contados desde la fecha en que le sea 
oomunicada al rematante, la adjudi 
oacón . 

7 a Por cada día que exeeda del 
plazo s- Balado para la entrega defini
tiva de las prendas le serán desconta
das al adjudicatsrio la cantidad de 
15 pesetas. 

Madrid, 9 de dioiembre de 1921. 
E l Inspector Jefe, 

E d u a r d o M a r t í n e a . 

ECONÓMICA A D U 1 N I S T B A T I V A 9 

1. a E l plozo de! concurso se abre 
por té rmino de quince días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse des
de el siguiente al en que aparezca el 
anunoio en la Gaceta de Madrid. 

2. * Las proposiciones, extendidas 
cu papel de la clase 8. a, en pliegos ce
rrados y lacrados y acompañadas del 
resguardo que acredite haber oonsig
nado en la C i j a g-neral de Depósitos 
o en la T-aorería municipal la Canti
dad de 1.721*60 pesetas en concepto 
de depósito provisional, se presenta
rán durante los días hábiles que com 
prende al plazo del concurso, de diez 
de la muflina a dos de la tarde, en el 
Negociad i de Subastas de la Secreta 
ría del Excmo. Ayuntamiento. 

3. a Los pliegos de condiciones fa 
oultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto durante ios mismos 
días y horas antes expresados, en el 
Negociado de Subastas de la Secre
tar ía . 

4 a E l precio de este conourso es 
el ó- 72 pesetas cads impermeable y 
el importe total de la contrata figura 
cns ig ' - a lo en el vigente Presupuesto 
de Gastos. 

6. a E l rematante del c o n o u r s o 

consti tuirá en la Caja general de De
pósitos, en oonoepto de fianza defini
t iva, la oantidsd de 5.443*20 pesetas, 
pudiendo hacerlo en metálioo o ea 
cualquiera de los valores o signos que 
determina s i art. 12 da la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándo
se éstos en la forma que se establee» 
en el art. 13 de la misma Instruoción. 

6. a £1 heoho de presentar una pro
posición a este oononrso, oonstituy» 
al lioitador en la obligación de cum
plir el oontrato si le fuere definitiva 
mente adjudicado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pe* 
dir aumento o iisminnoión dal preoio 
an que hubiese quedado el remato, 
sea cualquiera la oausa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

g . a E l Adjudicatario, para todos 
los incidentes a que pudiera dar lugar 
este ooncurso, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
someto a los Tribunales de esta Corte 

9. a E l adjudicatario queda obliga
do a satisfacer los gastos quo origine 
el ooncurso, así como el importe de 
la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido p i ra el mismo en 
los diarios oficiales de Madrid, presen
tando al ef icto el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el 
menoionado impoite. 

10. Terminado el plazo del coo-
curso se procederá por la Comisión 
tercera a examinar laa proposioiones 
que se hayan presentado, reservándo
se el proponer al Excmo. Ayunta 
miento la que estime más ventajosa, 
o desecharlas tola?, sin derecho a re
clamación alguna por parta del con
cursante. 

Madrid, 10 de abril de 1922. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 30 de mayo de 1922. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(E.—261) 

A s u n t o s y e x p e d i e n t e s c o n 
d i c t a m e n d e i a s C o m i s i o n e s 

Primera. - Gobernación. 
27. Proponiendo los ascensos re

glamentarios para proveer una plaza 
de Jefe de Negociado de segunda cla
se, vacante como consecuencia del fa
llecimiento de un J*-f* de Administra
ción, y el ingreso del opositor en tur
no núm. 59, en oonoepto de Auxdiar, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 9. a del vigente presupuesto. 

28. Proponiendo los ascensos re
glamentarios pira proveer una plaza 
de Ofioial pr im c ro de Administrseíór , 
vacante por f llecimiento, y el nom
bramiento como Aux i l i a r del opositor 
núm. 60, en armonía con lo dispuesto 
en la Base 9. a del actual presupuesto. 

29. Proponiendo como resultado 
de concurso el nombramiento de leí 
10 aspirantes a plazas de mozos de 
limpieza y la designación de los que 
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B i n ríe oenper lee cuatro vacantes qae 
ixistsn. 

80. Proponiendo ee amplíe on tres 
meses el pleeo otorgado al H<1 judien ta
rjo del oonourso para el eominiatro de 
varios inatrumentoe necesarios en la 
J inda municipal, por considerar l a 
izenea prnsentade oomo comprendida 
in lae de fuerza mayor. 

31. Proponiendo que se instituyan 
oinoo premios pare loe trebejoe que 
con arreglo a temas que se fijan sobre 
eaestiones municipales presenten loe 
ianoionarioe. 

62. Proponiendo se conoeda a la 
Asooiaoióu Art ís t ica Socialista el Tea
tro Etpaflol para celebrar una fun
ción a benefioio de las nifios rusoe, en 
laa condiciones que se determinan en 
¡a condición 25 del pliego de erriendo 
de dicho coliseo. 

Tercera.—Policía urbana. 
33. Proponiendo la ooncebió i de 

licenoia pera establecer una fábrioa de 
jabón y lejía, en el callejón del Mel l i 
to, cuatro. 

34. Proponiendo la conoesión de 
lioencia para establecer un cafó do loa 
llamados tupi en la casa núm. 7 de la 
calle de la Cebada. 

35. Proponiendo la concesión de 
licenoia para establecer una 'carbone
ría en la ealle de Teruel, 56. 

36. Proponiendo la concesión de 
licenoi epera estableo T una chámenle* 
ría en la oalle del Humilladero, 21. 

37. Proponiendo le concesión de 
licencie pera establecer nn garage en 
le oalle del Geueral Lacy , 14. 

38. Proponiendo la conoesión de 
licenoiae pera eetebleoer nn taller de 
cerrajería o iostalar nn motor eléctri
co de nn caballo de fuerza en la oalle 
de Hermoeílla, 85. 

39. Proponiendo la concesión de 
licencias para eetebleoer un teller de 
carpintería e inetaler un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en l a 
calle del Pez, 14. 

40 a 43. Proponiendo en cintro 
expedientes la concesión de licencias 
pera insteler celderee de oalefeeción; 
doe en la oalle de Olócega, 11; una en 
la de Segovia, 6; otra en la pieza del 
Rey, 5, y otra enjle de Alcalá, 89. 

Cuarta.—fomento 
44. Proponiendo la concesión de 

Ucencia para reonnetrnir la mediene-
ría de la oaea n ú m . 40 de la calle de 
Preoiedoe. 

**s> 

45. Proponiendo ls cocceeión do 
Ucencia, pera éjeoutar obrae de refor
ma en la finca núm. 13 de la calle de 
Jaén, Eztrarredio. 

46. Proponiendo le conoeeión de 
licencie pare reconstruir la cubierta 
de la ceee número 4 del pseeo del Co
mándente Fortee, Extrarradio. 

47. Proponiendo l s concesión de 
licencie pera obras de reforma en un 
hotel de le oalle del Doctor Santero 
con vuelta s la de Careliano, Ext ra 
rradio. 

48. Proponiendo l s aprobación del 
gesto de 1.333*36 peeetas para inata-
•eción de tres lamperas eléctricee sn 
•a plsse del Callao. 

49. Proponiendo la aprobación del 
gasto de J5.000 pesetee pare inecala-
oión de acera de cemento en el trozo 
de la calle de Bailan, oomprendido en
tre la oalle de Sen Quintín y la plaza 
de loe Miniaterioe. 

50. Proponiendo la oonoeaión de 
una prórroga de dies afine al couce-
eionario de la explotación de los kioe-
ooe do neoeaidad, mediante el pago de 
un canon de 3 000 pesetee anuales. 

51. Proponiendo el reparto de la 
oantidad de 15 000 pesetee consigue 
das en el presupuesto vigente pura 
eubvenoionar a las Sociedades obreras 
quo tengan establecido el socorro s 
parados, entre las que lo han solici
tado. 

(¿uinta. — Beneficencia y Sanidad. 
52 . Proponiendo ee conoeda el 

reingreso en su cergo a un Jefo de ¡ 
secoión del Loboretorio. 

53. Proponiendo las bases de oon
curso oposición oi.tre Medióos nume
rarios, para provisión de dos plazae 
de Médicos del Instituto de Sero-
terepia. 

54. Proponiendo, como resultado 
del oportuno expediente, la sanción 
reglementerie onrrespondiente, e nn 
Praotioante eegundo de la Benefi
cencia. 

ñ6. Proponiendo la provisión da 
nna p'eze de jefe de zona del servicio 
de Limpiezee. 

56. Proponiendo ol nombramiento 
de nn Mé lino snpernnmererio pera el 
Colegio de Nuestra Sefl<ra de le Palo 
ma (segundo departamento) y Escue
la-albergue de Aloalá de Henares. 

67. Proponiendo, como resnltedo 
dol conenrso celebrado, el nombra 
miento de nn chofer pare el servicio 
de Limpiezee. 

Votos particulsres al anterior dicta
men de los Sres. Alvares Herrero, 
Pleze y Sil ve. 

68. Proponiendo se eutorice la sus 
t i tución de le hipoteca constituida a 
fevor del Ayuntamiento, en garant íe 
de la expropia'ion de varias tierras 
para la Necrópolis del E»t ••, por un 
depósito en metálico igual al valor de 
aquéllas. 

69. Proponiendo la aprobaoión del 
proyeoto de Reglamento provisional 
de la Neorópolis del Este. 

Sexta.—Ensanche. 
60. Proponiendo ls concesión de 

licenoia pere construir una oaea en un 
eoler eitnedo en la calle del Laurel . 

61. Proponiendo la conoeeión de 
lioenoia pere construir nna casa en el 
núm. 16 de la oalle del <~)anerel Psr-
difiee, eequina a ls de A y a l a . 

62. Proponiendo la concesión de 
lioencia pare conatruir una ceea en nn 
eoler eitnedo en le calle del Prínoipe 
de Verga ra. 

63. Proponiendo la concesión de 
licencie pe.ra construir una ceea en el 
n ú m . 19 provieional de la calle de 
Alonso Cano. 

PIÑTJKOAR 
Hallándose vacante la Secretar ía de 

eete Ayuntamiento por defunción del 

que ls deeemprfiaba en propieded, do 
teda oon el eneldo anual de 625 p¡ se
tas, oobredas por trimestres vanoidos, 
se enuncia en el BoLsriN OFIOIAL do la 
provincia para que los que ee orean 
oon aptitud y condioiones que ls ley 
oxigo, presentan sus instancias docu
mentadas en eata Secretaría, en ol 
término de treinta días, pasados les 
cuales quedarán sin curso cuentan oon 
el indicado fin sean pi«sonta las. 

Piftuéour, 21 d«» msyo ¿ t 11) ¿2. 
E l Alcalde, 

Mateo Andrés . 
(Núm. 1 . 4 8 7 ) ( 0 . - 9 7 ) 

N A V A L 0 4 . R N E R O 

Extracto de los aouerdos fdoptados 
por asta Ayuntamiento durante el 
mes de marzo próximo pasado. 

(Conclusión) 
Aoorder ebonar a Inocencio Casas 

Navarro la cantidad de 400 pesetas, 
importo de las obras de reparación 
SJeOUtsdaM en las escuelas Nacionales. 

Idom proceder a la reparación del 
regiHtro de la cañería de la fuente de 
San .Toso, que hay en terreno de la íá 
brice de harinas. 

Día 19 
Aprobar el aota do la anterior. 
Aoordar socorrer con la limosna de 

2'50 pesetas a onda urui de les vecinas 
Faustina Ro I r í g u P é r e z y Benigna 
Lahera Ordónez. 

Aprobar la lista de las cuatro sec
ciones formadas para la designación 
de los vocales que han dn componer 
la Junta municipal d* asociados en el 
aflo económico próximo de 1922-23. 

Aprobar la ouonta de Faustino Fer
nández, importante 6*79 peseta», de 
suministro de elimenloe pera enfer
mos del Hospital. 

Idem la de D. Fnnatmo Fernández, 
que importe la euma de 31'05 peaetee 
de «-feotes de escritorio y petróleo. 

Idem la enante de nn tiro de es
parto y seis cubos pera el Matadero, 
importante .'i7'60 pesetas. 

Aprobar el remate dn una safra de 
hoja de lata y varioa efeot JB , qne fue
ron remstadoa por Enriqne í iómez 
J o r d á n en ls cantidad de 85 pesetas. 

Acordar nombrar eomiti-nado el 
Secretario y, en an defecto, a uno de 
los auxiliaren, para que concurra al 
juicio de exenciones y»xeepoionee,que 
tendrá lngar ante la Excma. Comiaión 
Mixte de Reclutamiento de esta pro
vincia e* día B de abril próximo. 

Aprobar la cuenta de Menú*! Rodrí
guez Pleito de 1 8 0 pesetae de 2¿~> 
a i r o b a n de lefia para la oalefeeción de 
laa Escuelas naeionalee. 

Ordineria d»l 26. 
Aprobar el aota de la anterior. 
Nombrar pantopráoHeo s Anestesio 

Cardofie Serreno y otro en represen
tación del Ayuntamiento, a V i e n t e 
Ruiz Medreno Sevillano, según aeeir 
ve ín teree i r el Sr. Adminís t redor de 
Propiedades e Impoeetos de esta pro
vincia, en comnnicac-ón de 28 de fe 
brero últ imo, pare la tocación e iden 
tiflesnión de lae fincas, tanto rustiese 
orno urbanee, rediesntee en eete tér 

mino municipal, que han eido adjudi
cadas a la Haciendo. 

Acorder eooorrer, con le limosna ds 
10 pesetas, a Pedro Olías KiVngorda. 

I l"in In distribución do fundos pera 
el mea do abril próximo. 

Idem a la instancia de M i g u e l Gon
zález y otros vecinos paré que so avise 
el arrendatario de In p o s a d a d e S m Jo
sé, pura quo evito la salí le d n lae aguas 
(I I basurero de la miaros, a fio d" im
pedir Ion malos olores que despiden. 

J U N l A l l l l N I O I l - A L 

Día 16 
Aprobar el presupueafo municipal 

ordinario para «I próximo alio e c o n ó 
mico do 1928 i 1928, ios porten tes Ioi 
igresos le same do 92.050'50 pebetes e 
igue1 eantidni la data, no existiendo 
por tentó diferencie e'gune; y que se 
remita ni Kxcmo.Sr . Uobemndor civi l 
de esta provincia, a los ef-otoH dol ar
tículo 150 do la ley Municipal vigente. 

Navaloarnoro, 10 do abril de 1922. 
Bl Heoreturio, 

T o m á s P u e r t a s . 

Aprobado por »d Ayuntamiento el 
MlteriOf extracto en sesión do 17 del 
autual «er tilico. 

Navalcnmeio, 19 do abril de 1022. 
V . " B . # 

E l Alealde, 
Mércelo Gómez. 

E l Secretario, 
T o m á s P u e r t a s . 

(Núm. 1.197) 
PAKBDS8 DI DUITBAGO 

Fijadedas por el Ayuntamiento do 
este pueblo les enantes dn fondos mu
nicipal** dol mismo, después del dio 
tarnnn emitido por el Sr. Regidoi S í n 
dico, cuyas cuentos corresponden al 
ejercicio de 1921 s 1922, éatae quedan 
expueetee al públioo en la Secretar ía 
de esto Ayuntamiento, por té rmino ds 
quince días, como precepto del s r t íeu-
lo 161 de la vigente ley Municipal , 
pare qne pueden ser examinada* por 
cuantos lo deaeen; y por tanto oír re
damaciones. 

Paredes de Bní t r sgo , s 19 de msyo 
de 1922. 

E l Alcelde, 
Romualdo ( ionsález. 

(Núm. 1.488) 
H O R C A J O D E L A S I E R R A 

L « H cuentea de fondos municipales 
de e e t e pueblo, correspondientes ! 
ejercioíoio d»i 1921 s 1922, se hallan 
de manifiesto al pnblíso en ls Meere* 
tsr ía dn este Ayuntamiento, por tér
mino do quince días, a fia de que pan -
dan examinarlas cuentos lo deseen y 
heoer lee reclamaciones que oreen 
jastas. 

H >rcajo de lo Sierre, 2t de moyo 
de 11*22. 

E l Alcalde, 
Ramón Uoedc. 

(Núm. 1.471) 

H O V T e U O D E L A S I E R R A 

Laa cuentos de fondos ronnioípsles 
dn eete vi l le , correspondier/ea el ejer
cicio le 1921 s 1922 próximo pasad•,, 
ee encuentren terminadas y expuestos 
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al públioo en la Seoretaría de esta 
Ayuntamiento, por espaoio de quinao 
dias, para oir reclemaoiones. 

Montejo de la Sierra, 22 de mayo 
de 1922. 

E l Alcalde, 
J u a n M a r t i n . 

(Núm. 1.489) 

L O Z O Y A 

Los contribuyentes de este término 
munieipal que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas rústicas y urba
na, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, hasta el día 15 de 
junio próximo, las relaciones de alta 
y baj-t debidamente reintegradas, 
acompafladas de los títulos de propie
dad que aorediten el pago de los dere
chos realas y la oertifioaoión oatastral, 
respeoto de las rústioas, sin ouyos re
quisitos no serán admitidas. 

Lozoya, 22 de mayo de 1922. 
E l Alcalde, 

Juan Callejo. 
(Núm. 1.490) 

N A V A L O A R N E R O 
Extraoto do los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de abril próximo pasado, 

Sesión inaugural del día 1.* 
Aprobar el aota de la anterior. 
Se dio lectura del telagrama del ex

celentísimo Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provinoia, feoha 31 de marzo ú l 
timo, participando que, por Real or
den d» 28 del mismo, ha sido nombra
do Alcalde Presidente de este A y u n 
tamiento I). Marcelo Gómez, al que se 
dará posesión en el día de hoy. 

Aeto seguido se confirió posesión 
a los Concejiles electos Sres. D. Luis ( 

Rodrigues Colomo, D . Maroelo Gómez 
López, D . Miguel Safiudo Cardona, 
D . José Maria González Lucas y don 
Manuel Povedano Fernandos. 

Seguidamente se oon6rió posesión 
del cargo de Alcalde Presidente a 
D. Marcelo Gómez López, nombrado 
por Real orden de 28 de marso próxi
mo pasado. 

Se procedió al nombramiento de pri
mar Teniente de Aloalde y en vota
ción resultó nombrad) D . Simón A r - j 
tesga González por seis votos. 

Sin dilación tuvo lugar el nombra 
miento de segundo Teniente de Aloa l 
de, resultando elegido D . Pablo A r -
teaga Serrano por seis votos. 

Inmediatamente se procedió a la 
eleoción de Regidor Sindioo, siendo 
nombrado por seis votos D. Antonio 
Medrano N varro, sin interrupción se 
procedió a la eleooión de Regidor In
terventor, siendo elegido I). José Ma
ría González Luoas por seis votos. 

E n virtud de lo expuesto queda 
constituido el Ayuntamiento en la for
ma sigr'ente: 

Alcalde Presidente, D. Marcelo Gó
mez López. 

Primer Teniente de Alcalde, D . S i 
món Arteaga González. 

Segando ídem, D. Pablo Artesga 
Serrano. 

Regidor Síndico, D . Antonio Me
drano Navarro. 

Idem Interventor, D . José María 
González Luoas. 

Concejales: D . Felipe Povedano 
Olías. 

D . José Blanco de Toro. 
D . Mariano Ruiz Medrano Hernán-

des. 
D , Luis Rodríguez Colomo. 
D . Miguel Sañudo Cardefia. 
D . Manuel Povedano Fe rnández . 
Aoordar celebrar una sesión ordina

ria por semana, señalándose los sába
dos, a las nuevo de la noche. 

Ordinaria del 8. 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar fijar en oinco las Comisio

nes permanentes, siendo elegidos los 
sefiores siguientes: 

1." Comisión.—Hacienda. 
Sefiores Aloalde, primero y segundo 

Tenientes de Alcalde. 
2. " Comisión.—Pesos y medidas. 

D . Pablo Arteaga Serrano. 
D . José María González Lucas, 
D . Mariano Ruiz Medrano Hernán

dez 
3. a Comisión.—Polioia urbana. 

D . Felipe Povedano Olías. 
D . Luis R c d r í g U ' Z Colono. 
D. Manuel Povedano Fernández. 

4. * Comisión.—Policía rural. 
D . Simón Arteaga González. 
D . Antonio Medrano Navarro. 
D. Miguel Safiudo Cardefia. 

5. * Comisión. — Beneficenoia. 
Sr. Alcalde . 
D . José Maria González Luoas. 
D . José Blanco de Toro. 
Qaedar enterada la Corporaoión 

municipal de la Real orden de 30 de 
marao próximo pasado del Ministerio 
de la Gobernación, por la que le oon-
firma el aouerdo de la Comisión pro
vinoial que deolaró capacitado para 
el desempefio del oargo de Concejal 
de este Ayuntamiento a D . Maroelo 
Gómez Lópea. 

Acordar socorrer oon la limosna 
de 5 peseetas a cada uno de los veoi
nos Catalina Redondo García, Dioni 
sio Cafiaveral Lucas y Gregoria Me
gías Gayoso. 

Aprobar la cuenta del apoderado 
de este Ayuntamiento, en Madrid, 
D . Daniel de la Pefia Gomes, en ios 
oobros y pag09 realizados en el afio 
de 1921 a 20 de marso de 1922, i m 
portante los primeros 5.789.41 pese
tas, y los segundos 6 457*32 pesetas, 
resultsndo un galio a favor del A y u n 
tamiento de 332'09 pesetas. 

Idem la cuanta de Inocencio Casas 
Navarro, importando la cantidad de 
24 40 pesetas de jornales y materia
les invertidos en hacer cuatro cua
dros c o i yeso para poner anuncies a 
las entradas de las calles. 

Idem la cuenta reudida por el De
positario de fondos munioipales del 
material qus ha f*cilitado a la Secre
taría durante el cuarto trimestre del 
afio económico anterior de 1921-22 
importante la suma de 217 20 pesetas. 

Idem la cuenta de D. Manuel M u 
fioa García, importante 42 pesetas de 

14 arrobas de carbón vegetal, a 8 pese
tas nna, para la oalefaooión de las ofi
cinas ds este Ayuntamiento. 

Aoordar adquirir las palmas necesa
rias para el Ayuntamiento, Autor i 
dades y dependientes para la próxima 
función de Ramos. 

Ordinaria del 15. 
No pudo celebrarse por no haber 

concurrido número sufioiente de sefio
res Concejales, y se aoordó convocar a 
sesión supletoria para el día 17, a las 
nueve de l a oche. 

Supletoria del 17. 
Aprobar el aota de la.anterior. 
Idem el extracto de los acuerdos 

adoptados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal de asuoiados duran
te el mes de marzo últ imo. 

Aoordar proceder a la renovación 
total de la Esouela looal de Primera 
ensefiansa, por haoer más de diez 
afios que no ha sido renovada, y al 
efeoto se nombró a los Concejales se 
fi ros D . José Blanoo de Toro y don 
Mariano Ruiz Medrano Hernández . 

Como Inspector de Sanidad munici
pal a D. Bernardino Beotas y Diez 
de Prado, Médico titular y Subdelega 
do de Medicina del partido. 

Proponer pata qne sean nombrados 
por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l 
de la provincia: 

Como padres de familia D . Agus t ín 
Cipriano Pérez y D . Quintín Gonzá
lez Arózoli. 

Como madres de familia dofia P u r i 
ficación Mufioz Delgado y dofia V i s i 
tación González Herencia. 

Que de dioha Junta looal forma 
parte el Sr . Cura Pérraco de esta lo-
oalidad. 

Se nombró a D . Luis Navarro Gon
zález como Farmacéut ico. 

Y que se dirija ofioio a los Maestros 
en las Esouelas naoionales para que 
designen uno para formar parte do la 
expresada Junta looal. 

Acordar socorrer con la limosnajde 
5 pesetas a cada uno de los vecinos 
J o s ó Redondo Garoía y Maria Navarro 
Alagos. 

Quedar enterada la Corporaoión mu
nieipal del dictamen emitido por los 
Letrados Sres. D. Juan Manuel Rubio 
y D . Pedro Blanco de Toro, referente 
a un trozo de terreno incluido en l a 
finca de herederos de D . Agust ín Be-
n ; to, que se supone sobrante de ia era 
adquirida por el Ayuntamiento en 
v i r tud de compra a D . Casimiro A r 
teaga, para f rmar parte de la carre
tera que conduce a la estación del fe
rrocarril , habiendo visto el expediente 
i n s t r u í ' o a su tiempo ron tal objeto, 
informando que no hay elementos bas
tantes para aconsejar que sa intente 
con probabilidades de éxitos la reola
maoión de qne se trata, y que se den 
la" gracias a los Sres. Letrados por no 
haber exigido honorarios. 

Acordar qne la piedra sobrante que 
hay próxima al mercado perteneciente 
al Ayuntamiento, se traslade al corral 
del Pozo Cornejo. 

Aprobar la s .basta del aprovecha

miento de pastos da primsvera do la 
parte no roturada de la Dehesa boya 
de Marimai tín de esta vi l la , rematado 
por Saturnino Arribas Olías en 1 
oantidad de S.OtaO pesetas, siendo fia 
dor Gail lermo de la Fuente GonzálesJ 
y que se ls requiera para que a los cin
co días siguientes al en que se le noti* 
fique la aprobación, ingrese en las ar
cas municipales el 10 por ICO del im
porte del remate. 

Aoordar dividir en dos distritos el 
oasco de la poblaoión y su término 
municipal, en la forma siguiente: 
Primer distrito.—Casco de la población 

Comprende desde la callo de Feli-
pe IV por la plaza de la C nstituoión, 
calle de Los Aliados, plasa y calle da 
Wilson hasta su términaoión a la de
recha, o sea de Poniente a Oriente. 

(Concluirá) 
a 

C O L L A D O M E D I A N O 

For D. Josó González Baonza, se ha 
solicitado de este Ayuntamiento h 
cesión de un trooito de terreno inedi
fícable, sobrante de la vía púbiioa, sito 
al punto de las Eras de Abajo, con e] 
fin de aliuear y sacar a esouadra los 
muros de un hotel que proyeota edi
ficar. 

Lo que se anuncia al públioo duran-
ta quince días para oir reclamaciones. 

Collado Mediauo, a 8 de m a y o 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Pablo Lozoya. 

(Núm. 1.491) (O.—96) 

IIfctr'.c3 de Castilla (S. A.) 
Esta Sociedad convooa a Junta ge

neral ordinaria de Accionistas para el 
p róx imo día catorce de junio, a las do
oe y treinta de la tarde, en su domici
l io social, Avenida del Conde de Pe-
fialver, número veintioinoo, bajo la si
guiente orden del día: 

Aprobación de la Memoria y balan
ce del ejercicio mi l noveoientos vein
tiuno. 

Gestión del Consejo de Adminis
tración. 

Se recuerda a loa Sres. Accionistas 
los artículos diez y seis y diez y siete 
de les Estatutos.-—Valentín Ru iz Sa
nea, Consejero y Director gerente. 

( A . - 4 2 7 ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE ¿ H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición núm. 53 618, a nombre 
de dofia Francisca Rodríguez Sastre, 
se anunoia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si , en el plazo de 
quince días desde esta inseroión, io 
hay redamaoión en contrario. 

Madrid, 30 de mayo de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal . 
(A.—423) 

I M P E E N T A P R O V I N O I A L . — FuefitaTTOl Ói 


